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Descripción Actuación No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   
Fecha 

Cuaderno Folios Auto 

JOSE FERNANDO GUALDRON TORRES MUNICIPIO DE CALIFORNIA Sin Tipo de Proceso 04/10/2022 
2020 00207 

Auto Pone en Conocimiento 
68001 33 33 015 

00 
AUTO INCORPORA PRUEBA Y PONE EN  
CONOCIMIENTO. 

LAURA MILENA BOHORQUEZ JAIMES MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA- POLICIA  
NACIONAL 

Sin Tipo de Proceso 04/10/2022 
2020 00223 

Auto Pone en Conocimiento 
68001 33 33 015 

00 
AUTO INCORPORA PRUEBA Y PONE EN  
CONOCIMIENTO. 

MARCO ANTONIO VELASQUEZ MUNICIPIO DE PIEDECUESTA Sin Tipo de Proceso 04/10/2022 
2020 00224 

Auto Pone en Conocimiento 
68001 33 33 015 

00 
AUTO INCORPORA PRUEBA, PONE EN  
CONOCIMIENTO Y REQUIERE INFORMACION. 

LUIS EMILIO COBOS MANTILLA MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Sin Tipo de Proceso 04/10/2022 
2021 00015 

Auto Pone en Conocimiento 
68001 33 33 015 

00 
AUTO INCORPORA PRUEBA Y PONE EN  
CONOCIMIENTO. 

EDWIN ALEXANDER AVENDAÑO  
MENDEZ 

NACION- MINISTERIO DE DEFENSA-  
POLICIA NACIONAL 

Sin Tipo de Proceso 04/10/2022 
2022 00155 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

CARLOS ALBERTO BORRERO ARANGO  SECRETARIA DE MOVILIDAD - TRANSITO -  
ACACIAS 

Sin Tipo de Proceso 04/10/2022 
2022 00235 

Auto Rechaza Demanda 
68001 33 33 015 

00 

SECRETARIO 
EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA 

NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 05/10/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., 

PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M. 
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Cuaderno Folios Auto 



 
   

 

 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que la Personería de California, la Defensoría del 
Pueblo y el Municipio de California allegaron las pruebas requeridas. Sírvase proveer. 
 
Bucaramanga, 04 de octubre de 2022 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario  
 

AUTO INCORPORA PRUEBAS y PONE EN CONOCIMIENTO 
 
Bucaramanga, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO:    680013333 015 2021 00207 00 
MEDIO DE CONTROL:  PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 
DEMANDANTE:   JOSE FERNANDO GUALDRON TORRES 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE CALIFORNIA 
 

1. Con el fin de garantizar el principio de publicidad de la prueba, el derecho de defensa y 
contradicción el Despacho, acorde con lo dispuesto en el inciso final del artículo 173 del 
Código General del Proceso, INCORPORASE AL PROCESO Y CÓRRASE TRASLADO 
a las partes interesadas sobre las pruebas recaudadas dentro del presente medio de 
control, para que dentro de los TRES (03) DÍAS siguientes a la notificación de la presente 
providencia, se pronuncien de considerarlo pertinente, sobre lo siguiente: 

 
- Informe del 26 de abril de 20221 presentado por la Personería de California (Sder) 

donde señala que verificado el archivo de la entidad NO se encontraron quejas sobre 
la falta de atención por parte del Municipio de California a las personas con 
discapacidad auditiva entre el 01 de enero del 2021 al 08 de febrero de 2022. 

- Informe del 04 de mayo de 20222 presentado por la Defensoría del Pueblo – Regional 
Santander donde señalan que NO han recibido quejas sobre la falta de atención por 
parte del Municipio de California a las personas con discapacidad auditiva desde el 
01 de enero del 2021 al 08 de febrero de 2022. 

- Respuesta realizada el 04 de mayo de 20223 por el Municipio de California (Sder) a 
los requerimientos realizados con oficios No. 0078 y 0079 del 08 de febrero de 2022, 
relacionado con la atención a las personas con discapacidad auditiva. 

- Memorial del 17 de mayo de 20224 donde el Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística – DANE informa cuantas personas se encuentran relacionadas en el 
CENSO del Municipio de California con discapacidad auditiva. 

 
2. Surtido lo anterior, se ordena INGRESAR el expediente al Despacho con el fin de cerrar 

la etapa probatoria y correr traslado para presentar alegatos y concepto de fondo. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-5 
   
A.S. No. 142 

Estado electrónico procesos orales No. 096 del 05 de octubre de 2022   

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No. 031 
2 Consecutivo Proceso Digital No. 034 
3 Consecutivo Proceso Digital No. 035 
4 Consecutivo Proceso Digital No. 040 
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Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informando que las entidades demandadas dieron respuesta a 
los requerimientos realizados. Sírvase Proveer.  
 
Bucaramanga, 04 de octubre de 2022 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario  
 

AUTO INCORPORA PRUEBAS y PONE EN CONOCIMIENTO 
 

Bucaramanga, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO:  680013333 015 2020 00223 00 
MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 
DEMANDANTE:  LAURA MILENA BOHORQUEZ JAIMES 
DEMANDADO:               MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA 
VINCULADOS:  BANCO INMOBILIARIO DE FLORIDABLANCA, 

POLICÍA NACIONAL e INSPECCIÓN SEGUNDA DE 
POLICIA DE FLORIDABLANCA 

 
1. Con el fin de garantizar el principio de publicidad de la prueba, el derecho de defensa y 

contradicción el Despacho, acorde con lo dispuesto en el inciso final del artículo 173 del 
Código General del Proceso, INCORPORASE AL PROCESO Y CÓRRASE TRASLADO 
a las partes interesadas sobre las pruebas recaudadas dentro del presente medio de 
control, para que dentro de los TRES (03) DÍAS siguientes a la notificación de la presente 
providencia, se pronuncien de considerarlo pertinente, sobre lo siguiente: 

 
- Memorial del 09 de mayo de 20221 donde se remite el oficio No. GS-2021-

054664/DISPO2-ESTPO4-1.10 que contiene el informe de la visita ocular realizada 
por el Comandante Estación de Policía Floridablanca al predio ubicado frente de la 
Secretaria de Salud de Floridablanca y la Parroquia Santa María de los Lagos de 
Floridablanca en el Barrio Lagos III. 

- Memorial del 18 de mayo de 20222 que remite el Informe de inspección ocular 
realizada por el Municipio de Floridablanca, la Personería de Floridablanca, la 
Inspección Segunda de Policía de Floridablanca, el Banco Inmobiliario de 
Floridablanca y la Policía Nacional el 13 mayo de 2022 al predio ubicado frente de la 
Secretaria de Salud de Floridablanca y la Parroquia Santa María de los Lagos de 
Floridablanca en el Barrio Lagos III, así como su respectivo registro fotográfico. 

- Memorial del 23 de mayo de 20223 donde la accionante se pronuncia respecto del 
informe presentado por el Municipio de Floridablanca y, allega nuevo registro 
fotográfico con el cual reitera que la invasión del espacio público no ha cesado. 

 

2. En atención a las respuestas suministradas, REQUIÉRASE nuevamente al MUNICIPIO 
DE FLORIDABLANCA, la PERSONERÍA DE FLORIDABLANCA, la POLICÍA 
NACIONAL y la INSPECCIÓN SEGUNDA DE POLICÍA DE FLORIDABLANCA para   
que antes del 25 DE OCTUBRE 2022, inclusive, se sirva acreditar si desde el 18 de 
mayo de 2022 a la fecha se han realizado operativos con el fin de obtener la recuperación 
del espacio público en el sector ubicado frente de la Secretaria de Salud de Floridablanca 
y la Parroquia Santa María de los Lagos de Floridablanca en el Barrio Lagos III, 
incluyendo el puente aledaño donde la parte actora refiere que persiste la invasión al 
espacio público respecto de los hechos que motivaron la presente demanda. Líbrese la 
comunicación electrónica  
 

 

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No. 037 – Cuaderno 1 
2 Consecutivo Proceso Digital No. 039 – Cuaderno 1 
3 Consecutivo Proceso Digital No. 040 – Cuaderno 1 



RADICADO:   680013333 015 2020 00223 00 
MEDIO DE CONTROL:  PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 
DEMANDANTE:   LAURA MILENA BOHORQUEZ JAIMES 
DEMANDADO:               MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA 
VINCULADOS:   BANCO INMOBILIARIO DE FLORIDABLANCA, POLICÍA NACIONAL e INSPECCIÓN 

SEGUNDA DE POLICIA DE FLORIDABLANCA 
 

 
Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

3. Se ACEPTA la SUSTITUCIÓN que del poder otorgado por la NACION MINISTERIO DE 
DEFENSA – POLICIA NACIONAL realiza la abogada LEIDY MILENA ALVARADO al 
abogado MIGUEL ANGEL AREVALO SALAZAR identificado con C.C. No. 91.355.583 
y Tarjeta Profesional Nro. 237.645 del C.S. de la Judicatura conforme al memorial 
presentado el 13 de mayo de 20224 
 

4. Se ACEPTA la RENUNCIA realizada el 16 de agosto de 20225 por la abogada JESSICA 
RAQUEL QUENZA GOMEZ en su calidad de representante legal de la firma YARA 
ABOGADOS SAS al poder otorgado por el MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, en 
consecuencia, REQUIÉRASE a través de la presente providencia al Poderdante para 
que dentro de los TRES (3) DÍAS siguientes a la notificación de la presente providencia 
designe apoderado que represente sus intereses.  
 

5. Surtido lo anterior, INGRESE el proceso al despacho para adoptar las decisiones que en 
derecho correspondan.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez     

A-5 
 
A.S. No. 143 

Estado electrónico procesos orales No. 096 del 05 de octubre de 2022    

                                                           
4 Consecutivo Proceso Digital No. 038 – Cuaderno 1 
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informando que algunas de las entidades demandadas 
contestaron los requerimientos realizados. Sírvase Proveer.  
 
Bucaramanga, 04 de octubre de 2022 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 
AUTO INCORPORA PRUEBAS, PONE EN CONOCIMIENTO Y REQUIERE PREVIO A 

LA APERTURA FORMAL INCIDENTE DE DESACATO 
 
Bucaramanga, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO:  680013333 015 2020 00224 00 
MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 
DEMANDANTE:  MARCO ANTONIO VELASQUEZ 
DEMANDADO:               MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 
VINCULADOS:  DEPARTAMENTO DE SANTANDER, MINISTERIO DE 

TRANSPORTE, SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, 
TERMINAL DE TRANSPORTES DE BUCARAMANGA S.A. 
y ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA – AMB. 

 
1. Con el fin de garantizar el principio de publicidad de la prueba, el derecho de defensa y 

contradicción el Despacho, acorde con lo dispuesto en el inciso final del artículo 173 del 
Código General del Proceso, INCORPORASE AL PROCESO Y CÓRRASE TRASLADO 
a las partes interesadas sobre las pruebas recaudadas dentro del presente medio de 
control, para que dentro de los TRES (03) DÍAS siguientes a la notificación de la presente 
providencia, se pronuncien de considerarlo pertinente, sobre lo siguiente: 

 
- Informe del 07 de junio de 20221 presentado por el Gerente General del Terminal de 

Transportes de Bucaramanga S.A., donde se pronuncia sobre el estudio de 
factibilidad para la construcción de un terminal alterno en el Municipio de Piedecuesta.  

- Memoriales del 21 de junio y 05 de julio de 20222 donde la Oficina Jurídica del 
Municipio de Piedecuesta remite respuestas parciales de la Secretaria de Tránsito y 
Transporte y la Dirección de Contratación del ente territorial a los requerimientos 
realizados en el auto del 27 de mayo de 2022. 

- Memorial presentado el 22 de junio de 20223 por la Secretaria de Tránsito y 
Transporte del Municipio de Piedecuesta que atiende parcialmente el requerimiento 
realizado sobre la suscripción de un contrato para realizar los estudios de factibilidad, 
diseños y construcción del Terminal de Transporte Alterno en ese municipio y la 
existencia de alguna solicitud ante el Ministerio de Transporte y el Terminal de 
Transporte de Bucaramanga para presentar el estudio de factibilidad y lograr su 
autorización.  

- Oficio con radicado No. 20222330002431T del 22 de junio de 20224 a través del cual 
la Directora Técnica de Censos y Demografía del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística – DANE informa sobre el número de habitantes del Municipio 
de Piedecuesta.  

- Memorando SEYCA-E-295-2022 del 06 de julio de 20225 remitido por el Secretario 
General de la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de 
Bucaramanga – CDMB, donde informa que el Municipio de Piedecuesta actualmente 
no ha presentado ninguna solicitud para el aprovechamiento de recursos naturales, 
en pro de desarrollar un terminal alterno para el Municipio.  

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No. 063. 
2 Consecutivo Proceso Digital No. 064 y 069. 
3 Consecutivo Proceso Digital No. 067. 
4 Consecutivo Proceso Digital No. 065 y 066. 
5 Consecutivo Proceso Digital No. 068. 



RADICADO:   680013333 015 2020 00224 00 
MEDIO DE CONTROL:  PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 
DEMANDANTE:   MARCO ANTONIO VELASQUEZ 
DEMANDADO:               MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 
VINCULADOS:   DEPARTAMENTO DE SANTANDER, MINISTERIO DE TRANSPORTE, 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, TERMINAL DE TRANSPORTES DE 
BUCARAMANGA S.A. y ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA – AMB. 

 

 
Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

2. Por otra parte, se observa que el Ministerio de Transporte, el Área Metropolitana de 
Bucaramanga y el Concejo Municipal de Piedecuesta no contestaron los oficios No. 299, 
301 y 303, por tanto, previo a la Apertura Formal de Incidente de Desacato6, se dispone:  
 

 REQUIÉRASE al señor MARIO JOSE CARVAJAL JAIMES en su calidad de  ALCALDE 
DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA, para que antes del 20 DE OCTUBRE DE 2022, 
inclusive, a través de las dependencias correspondientes en forma conjunta, clara y 
concreta conteste el oficio No. 298 del 27 de mayo de 2022 en el que se solicita lo 
siguiente: “Sírvase indicar si desde el 03 de noviembre de 2020 a la fecha se ha suscrito 
un contrato para realizar los estudios de factibilidad, diseños y construcción del Terminal 
de Transporte Alterno en ese municipio, así mismo, si se ha radicado alguna solicitud 
ante el Ministerio de Transporte y el Terminal de Transporte de Bucaramanga para 
presentar el estudio de factibilidad y lograr su autorización.” Líbrese la comunicación 
electrónica. 

 REQUIÉRASE al señor GUILLERMO REYES GONZÁLEZ en su calidad de MINISTRO 
DE TRANSPORTE para que antes del 20 DE OCTUBRE DE 2022, inclusive, atienda 
el Oficio No. 299 del 27 de mayo de 2022, en el que se solicita lo siguiente: “Sírvase 
indicar si se ha presentado algún estudio de factibilidad y/o solicitud de autorización para 
la construcción de un terminal alterno en el Municipio de Piedecuesta. - Sírvase señalar 
cuales son los requisitos y/o condiciones que se deben acreditar para la construcción de 
un terminal alterno en el Municipio de Piedecuesta.   - Sírvase manifestar si el Accionante 
Marco Antonio Velásquez ha requerido información ante esa dependencia sobre estos 
asuntos.” Líbrese la comunicación electrónica. 

 REQUIÉRASE al señor CESAR CAMILO HERNANDEZ HERNANDEZ en su calidad de 
DIRECTOR DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA para que antes del 
20 DE OCTUBRE DE 2022, inclusive, atienda el Oficio No. 301 del 27 de mayo de 2022, 
en el que se solicita lo siguiente “Sírvase informar si se han realizado estudios y/o se 
han destinado recursos para la elaboración de un estudio de factibilidad y/o construcción 
de un terminal alterno en el Municipio de Piedecuesta, así mismo, si el Accionante Marco 
Antonio Velásquez requirió información ante esa dependencia sobre este asunto.” 
Líbrese la comunicación electrónica. 

 REQUIÉRASE al señor JULIAN ANDRÉS FONSECA BERMÚDEZ en su calidad de  
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PIEDECUESTA y/o quien haga sus 
veces, para que antes del 20 DE OCTUBRE DE 2022, inclusive, atienda el Oficio No. 
303 del 27 de mayo de 2022, en el que se solicita lo siguiente: “Sírvase informar si en el 
actual Plan de Ordenamiento Territorial y el Plan de Desarrollo 2020-2023 se ha 
dispuesto alguna zona para la ubicación y construcción de un terminal alterno en el 
Municipio de Piedecuesta..” Líbrese la comunicación electrónica. 
 

3. Se ACEPTA la RENUNCIA realizada el 30 de agosto de 20227 por el abogado MANUEL 
ERNESTO SERRANO GARCÍA al poder otorgado por el AREA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA, en consecuencia, REQUIÉRASE al Poderdante a través de la 
presente providencia para que dentro de los TRES (3) DÍAS siguientes designe 
apoderado que represente sus intereses en este proceso.   
 

4. Surtido lo anterior, INGRESE el proceso al despacho para adoptar las decisiones que en 
derecho correspondan.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez     

A-5 
 
A.S. No. 144 

Estado electrónico procesos orales No. 096 del 05 de octubre de 2022    

                                                           
6 Artículo 60 A de la Ley 270 de 1996 y el artículo 44 del Código General del Proceso 
7 Consecutivo Proceso Digital No. 070 – Cuaderno 1 
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informando que las entidades demandadas contestaron los 
requerimientos realizados. Sírvase Proveer.  
 
Bucaramanga, 04 de octubre de 2022 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 
AUTO INCORPORA PRUEBAS, PONE EN CONOCIMIENTO Y REQUIERE PREVIO A 

LA APERTURA FORMAL INCIDENTE DE DESACATO 
 
Bucaramanga, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO:  680013333 015 2021 00015 00 
MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 
DEMANDANTE:  LUIS EMILIO COBOS MANTILLA 
DEMANDADO:               MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
VINCULADO:  AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 

 
1. Con el fin de garantizar el principio de publicidad de la prueba, el derecho de defensa y 

contradicción el Despacho, acorde con lo dispuesto en el inciso final del artículo 173 del 
Código General del Proceso, INCORPORASE AL PROCESO Y CÓRRASE TRASLADO 
a las partes interesadas sobre las pruebas recaudadas dentro del presente medio de 
control, para que dentro de los TRES (03) DÍAS siguientes a la notificación de la presente 
providencia, se pronuncien de considerarlo pertinente, sobre lo siguiente: 

 

 Informe Técnico y registro fotográfico presentado el 09 de mayo de 20221 por las 
Secretaría de Planeación e Infraestructura del Municipio de Bucaramanga que 
relaciona las actuales condiciones del parque lineal Diamante, ubicado en el costado 
oriental de la Estación Provenza de Metrolínea de esta ciudad.  

 Acta de inspección judicial realizada el 26 de mayo de 20222 al sitio objeto de la 
presente demanda, con su respectivo registro fotográfico3. 

 
2. En atención a lo señalado por el Accionante, así como lo observado en la diligencia de 

inspección judicial precitada, REQUIÉRASE al MUNICIPIO DE BUCARAMANGA para 
que antes del 28 DE OCTUBRE 2022, inclusive, se sirva acreditar si desde el 26 de 
mayo de 2022 a la fecha se han realizado actividades de arreglo, mantenimiento y/o 
limpieza en las siguientes áreas del Parque Lineal Diamante ubicado en el costado 
oriental de la Estación Provenza de Metrolínea, así:  
 

- Arreglo y/o Mantenimiento de las siete sillas en concreto ubicadas al ingreso del 
Parque 

- Arreglo y/o Mantenimiento a la corrosión que presentan en la parte superior los 
enganches metálicos de los columpios ubicados en el sector de los juegos infantiles.  

- Limpieza general del parque para retirar hojas, troncos de bambúes, material de 
arrastre, basura, etc., que afectan algunas áreas del sendero peatonal y generan 
obstrucción a los canales de las aguas lluvias 

- Limpieza y/o lavado al piso del sendero peatonal por tener lama y/o moho en su 
superficie.  

- Mantenimiento a las zonas del sendero peatonal afectadas con erosión 
 
Líbrese la comunicación electrónica.  
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3. Se ACEPTA las excusas relacionada con la inasistencia a la diligencia presentada el 27 
de mayo de 20224 por la abogada ERIKA TATIANA ESPINOSA CORZO en su calidad 
de apoderada del Municipio de Bucaramanga, con ocasión a la incapacidad médica 
aportada al proceso.  
 

4. Se ACEPTA la RENUNCIA realizada el 13 de junio de 20225 por la abogada ERIKA 
TATIANA ESPINOSA CORZO al poder otorgado por el MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA, en consecuencia, RECONOCER PERSONERÍA a la abogada DIANA 
MARCELA SUÁREZ FAJARDO identificada con C.C. No. 63.531.571 y T.P. Nro. 
151.419 del C.S. de la Judicatura, para actuar como apoderada del MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA en los términos y para los efectos previstos en el poder remitido el 08 
de julio de 20226  

 

5. Se ACEPTA la RENUNCIA realizada el 30 de agosto de 20227 por el abogado MANUEL 
ERNESTO SERRANO GARCÍA al poder otorgado por el AREA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA, en consecuencia, REQUIÉRASE al Poderdante a través de la 
presente providencia para que dentro de los TRES (3) DÍAS siguientes designe 
apoderado que represente sus intereses en este proceso.   

 
6. Surtido lo anterior, INGRESE el proceso al despacho para adoptar las decisiones que en 

derecho correspondan.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez     

A-5 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que se recibió por reparto la demanda radicada al 
número 68001 3333 015 2022 00155 00 se encuentra para decidir su admisión. Sírvase proveer. 
 
Bucaramanga, 04 de octubre de 2022. 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 
AUTO ADMITE DEMANDA 

 
Bucaramanga, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO:       680013333 015 2022 00155 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTAABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTES: EDWIN ALEXANDER AVENDAÑO y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL 
 

Por reunir los requisitos de ley, se ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA la 
demanda de la referencia y para su trámite se ORDENA: 
 
1. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este Auto al señor DIRECTOR GENERAL DE LA 

POLICÍA NACIONAL, en atención al artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, adoptando las reglas 
establecidas en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria 
remítase de forma digital la demanda y sus anexos al respectivo buzón de correo 
electrónico, dejando la respectiva constancia en el expediente y en el Sistema de Gestión 
Judicial – JUSTICIA XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a la parte demandada, al Ministerio Público y 
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente contarán con el 
término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar demanda de 
reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir del día 
siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este Despacho, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los artículos 6 y 8 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 
 

6. Por otra parte, REQUIÉRASE a la parte demandada para que: 

 
 Dentro del término de QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, 

se sirvan remitir en un solo archivo en formato PDF – el EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO que contengan los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso y que estén bajo su archivo. 
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 Ponga en consideración del respectivo Comité de Defensa Judicial y Conciliación, el 
asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación. Art. 180 del CPACA. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 

 
9. RECONÓZCASE PERSONERÍA al abogado LUZBIN OVIEDO REYES, identificado con 

C.C. No. 13.563.641 y Tarjeta Profesional No. 302.165 del C.S. de la Judicatura, para 
actuar como apoderado judicial de los demandantes, en los términos y los efectos 
descritos en el poder aportado junto con la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte actora subsanó la acción de 
cumplimiento radicada bajo el No. 680013333 015 2022 00235 00 y el proceso se encuentra para su respectivo estudio. 
Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 04 de octubre de 2022. 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 
AUTO RECHAZA DEMANDA 

 
Bucaramanga, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO:  680013333 015 2022 00235 00 
MEDIO DE CONTROL: CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA MATERIAL 

DE LEY O DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 
DEMANDANTE:  CARLOS ALBERTO BORRERO ARANGO 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE ACACIAS – META 

 
Se encuentra al Despacho la presente actuación para decidir sobre la admisibilidad de la 
demanda.  
 

I. CONSIDERACIONES 
 

1. Por auto del 28 de septiembre de 20221 el Despacho inadmitió la demanda a fin que la 
parte actora procediera a subsanar las falencias advertidas el medio de control conforme 
lo indicado en los artículos 159 y 162 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  
 

2. Mediante escrito del 30 de septiembre de 2022 la parte demandante presentó escrito de 
subsanación, indicando:  
 

“1 En virtud de la providencia emanada de su despacho; atendiendo la consideración numero 
uno (1) CLARIDAD DEL DEMANDADO EN LA ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO. Luego entonces 
atendiendo la aclaración expuesto por su señoría, solicito amparado en todos los derechos 
adquiridos como ciudadano colombiano, que la presente acción de cumplimiento sea dirigida 
al representante legal del municipio de acacias meta y/o quien ejerza dicha responsabilidad.  
 
2 dos anexar dirección electrónica y física para notificaciones del el (sic) demandante y 
demandado, aclaro entonces que para notificaciones judiciales la Alcaldía del municipio de 
Acacias (meta) tiene la siguiente dirección electrónica: notificacionjudicial@acacias.gov.co 
cuenta con un correo institucional alcaldia@acacias.gov.co teléfono de contacto 3214904883 
y la dirección de correspondencia física es calle (sic) 13 #1308 barrio Juan Mellao. Municipio 
de acacias departamento del meta Colombia. 
 
Que para identificación tributaria cuenta con el Nit 8920014573 
 
Para notificaciones del demandante cuenta con un email cabadent25@gmail.com celular 
3138135015, me encuentro ubicado en la calle 13 #16ª-40 barrio Mirabel de nomenclatura 
urbana del municipio de Rio Negro Santander.” 

 
3. En tal sentido, revisada la subsanación presentada por el demandante, se tiene que en 

efecto acredito el cumplimiento con lo prescrito en el artículo 159 del C.P.A.C.A, en la 
medida que identifico claramente la persona jurídica a quien debía vincularse como el 
extremo pasivo de la litis. Aunado a ello, también cumplió lo indicado en el numeral 6 del 
artículo 162 ibidem, como quiera que indicó el lugar y dirección de las partes para recibir 
notificaciones y su canal digital.  
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4. Sin embargo, verificada la comunicación electrónica del 30 de septiembre de 2022, el 
Despacho no observa que la parte demandante acreditara el cumplimiento a lo 
establecido en el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia 
con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en la medida que no se evidencia el envío por  
medio electrónico  de la demanda  y  sus  anexos  a la entidad demandada,  siendo tal 
actuación un requisito necesario para la admisión de la demanda, tal y como fue 
advertido en el numeral 2 del Auto del 28 de septiembre de 2022 por el cual se inadmitió 
la demanda.  

 
5. Así las cosas, el Despacho no encuentra subsanada la demanda en debida forma, y por 

tanto se procederá al RECHAZO DE LA DEMANDA en la forma prevista en el artículo 
169 de la Ley 1437 de 2011. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 
Bucaramanga, 
 

II. RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda promovida por el señor CARLOS ALBERTO 
BORRERO ARANGO conforme a las consideraciones expuestas. 
 
SEGUNDO: Sin necesidad de desglose por tratarse de documentos digitales. 
 
TERCERO: En aplicación del artículo 48 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de 
la Ley 2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 
del Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente.  
 
CUARTO: En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso previas las 
anotaciones en el Sistema de Gestión Judicial “JUSTICIA XXI”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-4 
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